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Resoluc¡ón Rectoral N' 0322-2025-UNAP
lquitos, 12 de marzo de 2025

VISTO;

El lnforme N" 162-2025-UGT-5G-UNAP, presentado el 12 de marzo de 2025, por la jefa de la Un¡dad de

Grados y Títulos, mediante el cual rem¡te nueve (9) exped¡entes para conferir títulos profes¡onales,

aprobados por las facultades de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 44" de la Ley Un¡vers¡taria N'30220 establece que las un¡versidades otorgan los grados

académ¡cos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
Nación (...);

eue, el artículo 45" de la m¡sma ley, prescr¡be que la obtención de grados y títulos se real¡za de acuerdo a

las exigencias académicas que cada un¡versidad establezca en sus respect¡vas normas internas, y el numeral

45.2) precisa que, entre los requ¡s¡tos mínimos para la obtenc¡ón del título profes¡onal, se requ¡ere del

grado de Bachiller y la aprobación de una tes¡s o trabajo de suf¡c¡enc¡a profesional. Las un¡versidades

acred¡tadas pueden establecer modalidades adicionales a estas últimas. El titulo profes¡onal sólo se puede

obtener en la un¡vers¡dad en la cual haya obten¡do elSrado de bachiller;

Que, la décim¿ tercera dispos¡ción complementaria trans¡toria, excepción para estud¡antes matr¡culados a

la entrada en v¡genc¡a de la ley, menciona que los estud¡antes que, a la entrada en vigenc¡a de la presente

ley, se encuentren matr¡culados en la univers¡dad no están comprend¡dos en los requis¡tos establecidos en

el artículo 45'de la presente ley y sus modif¡cator¡as;

Que, el artículo 59' del Estatuto de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con

Resolución de Asamblea universitaria N" 003-2021-AU-UNAP, del 31 de marzo de 2021, establece que la

graduación y t¡tulac¡ón universitaria es la culminación del proceso de estud¡os curr¡culares en la UNAP, que

se acredita con la obtención del d¡ploma de grado académico o del título profe§ional;

eue, el artículo 60'del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bach¡ller,

maestro, doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar

creditación por parte del organismo competente en materia de acreditac¡ón, puede hacer mención de

I condición en el grado o título a otorgar;

eue, el l¡teral b) de artículo 62'del Estatuto de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP),

dentro de los requis¡tos mínimos para obtener el título profes¡oñal, establece que se requiere del grado de

bach¡ller y la aprobación de una tes¡s o traba.io de sufic¡encia profesional. Las universidades acred¡tadas

pueden establecer modalidades ad¡cionales a estas últ¡mas. Título profesional solo se puede obtener en la

un¡versidad en la cual se haya obtenido el grado de bachiller; no es aplicable a los bachilleres que no hayan

obtenido su título profesional de universidades, escuelas de postgrado o programas con l¡cenc¡a denegada;

Que, con Resoluc¡ón del consejo univers¡tario N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se

resuelve aprobar las mod¡ficac¡ones de la vers¡ón actualizada del "Reglamento de Grados y Títulos de la

Univers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana";

eue, estando al acuerdo del Consejo Univers¡tar¡o, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021,

contenida en la Resoluc¡ón del consejo universitario N" 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que

otorga al rector en su cond¡ción de presidente del Consejo Univers¡tar¡o, la facultad de confer¡r los grados

académicos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como

otorgar d¡st¡nciones honoríficas y reconocer y validar los estudios, grados y títulos de universidades

extranjeras a propuesta de las ¡nstancias correspond¡entes, cuando la UNAP está autorizada por la

Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Un¡versitaria (Sunedu);
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Que, por las razones expuestas, es procedente conferir los títulos profesionales solicitados, por haber
cumplido con los requ¡sitos académicos y legales pertinentes;

De conform¡dad con los alcances de los artículos 44" y 45' de la Ley Univers¡taria N" 30220, el artículo 59",
60 y literal b) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Confer¡r el título profesional a los s¡gu¡entes bach¡lleres

. FACUTTAD DE CIENCIAS FORESfALES

INGEf{IERO FORESTAL

1. JEFERSON SOLANO EOCANEGRA

tNGENtERo(A) EN EcoLoGÍA DE BosquEs rRoptcAtEs

LINDA MAELA CARDENAS AMASIFUEN

NORY AITANA RAMIREZ GATLARDO

LENIN CARITIMARI SAQUIRAY

JOEJoU JoSEPH cHUNG GUzMÁN

FACULTAD DE DEREcHo y crENcras potíTtcAs

ABOGADA

TATIANA VARGAS PAIMA
ALISSA GISELA VARGAS PAREDES

FIORETA QUINTANA RIOS

FACULTAD DE ZOOTECNIA
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INGENIERO ZOOTECNISTA

9. RODOLFO RODRIGUEZ DE LA VIUDA BARRANTES

ARTíCUIO SEGUNDO.- Encárgar a la Secretaría General de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía peruana

para que a través de la Unidad de Grados y Títulos proceda a expedir los d¡plomas correspondientes, previo
reg¡stro en el l¡bro respect¡vo.

Regístrese, comuníquese y archívese
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D¡st. : vRAC,FCF,FAOCTP,FZ,DRAA,UGT,t-e8-(9),tnt.(9),S6,Archivo(2)
jevd.

,lo

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley Un¡versitar¡a N" 30220 y sus modif¡cator¡as y el Estatuto de
la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N' 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;
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